
INFORME DEL GERENTE 

Señores Socios en cumplimiento de la obligación establecida en las normas legales vigente de 

acuerdo con los términos señalados en el reglamento para la presentación de informes anuales 
de los administradores a las juntas generales de socios dictadas a la Superintendencia de 
Compañía cúmpleme de su conocimiento el siguiente informe. 

Conforme a, la declaración presentada del año 2006 y en vista que no se ha remitido la 
liquidación de la compañía Pablo Ramos Cía. Ltda. a la Superintendencia de Compañías 

cúmpleme a informar que en el año económico 2006 se realizó el pago pendiente que se tenia 
con la Entidad Bancaria que fue asumida por los socios, indico que no hubo ningún otro 
movimiento económico operacional contable. 

Este particular se pone en conocimiento de la asamblea general y de socios en enero del 2007 
la misma que fue aprobada. 

   


